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ACTA COMISIÓN DE OBRAS No. 17-16 1 

ACTA DE SESIÓN COMISIÓN DE  OBRAS  NÚMERO QUINCE DIECISEIS, CELEBRADA EL 2 
DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DANDO INICIO AL SER 3 
LAS NUEVE HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS CONTANDO CON LA PRESENCIA DE 4 
LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 5 
 6 
Quien preside:       7 
 8 
Sr. José Fernando Méndez Vindas, Regidor Municipal  9 
 10 
Miembros de la Comisión:  11 
 12 
Sr. Julio Benavides Espinoza, Regidor Municipal  13 
Sra. Betty Castillo Ortiz, Regidora Municipal  14 
 15 
Asesores: 16 
 17 
Sr. Santiago Baizán Hidalgo, Director Operativo  18 
Sr. Allan Alfaro Arias, Jefe de Sección de Infraestructura Privada  19 
Sr. Oscar Campos Garita, Jefe de Sección de Infraestructura Pública  20 
Srta. Daniela Azofeifa Sandoval, Asesora  21 
 22 
Ausentes: 23 
 24 
Sr. Oscar Mario Villalobos Gutiérrez, Asesor  25 
Sr. Luis Mastroeni Villalobos, Asesor  26 
Sr. Miguel Cortés Sánchez, Coordinador de Catastro 27 
 28 

AGENDA 29 

1. Ratificación del acta N° COP- 16-16 de la reunión celebrada el día 19 de 30 
octubre de 2016. 31 

2. Liberación de garantías hipotecarias del Condominio Alexa.  32 
3. Retomar la solicitud de desfogue pluvial para el Condominio Bonaire  33 
4. Cuantificación de las obras pendientes por parte de los desarrolladores. 34 
5. Analizar el oficio DOC-IN.ING-075-2016, suscrito por el Arq. Allan Alfaro Arias, 35 

Ingeniería Municipal, Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director Operativo, Ing. 36 
Jorge Duarte, Departamento de Catastro y el Insp. Osvaldo Fonseca, Unidad 37 
de Fiscalización de Obra Privada, copiando a este Concejo Municipal sobre 38 
inspección al proyecto de fraccionamiento frente a calle pública Rincón del 39 
Valle y Condominio Valle Solar.  40 

6. Retomar la solicitud de desfogue pluvial del Camposanto Jardines de Vida.  41 

Tema primero: Ratificación del acta N° COP- 16-16 de la reunión celebrada el día 42 
19 de octubre de 2016. 43 

La Sra. Betty Castillo Ortiz y el Sr. José Fernando Méndez Vindas proceden a ratificar 44 

el acta mencionada.  45 

Tema segundo: Liberación de garantías hipotecarias del Condominio Alexa.  46 

Sr. Allan Alfaro procede a dar lectura al informe N° MSPH-DCU-IP-NI-096-2016, el 47 

cual versa:  48 
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Sra. Betty Castillo menciona que el tema está bastante claro, por lo que estaría de 2 

acuerdo con la liberación de 4 lotes.  3 

Sr. José Fernando Méndez comparte el sentir de la Sra. Betty Castillo, por lo que se 4 

le recomendará al Concejo Municipal aprobar la liberación de las garantías 5 

hipotecarias de los lotes que se desglosan a continuación:  6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Folio Real Plano Catastrado 

128384 4-1751841-2014 

128366 4-1750381-2014 

128365 4-1750185-2014 

128385 4-1751842-2014 
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Tema tercero: Retomar la solicitud de desfogue pluvial para el Condominio Bonaire  1 

Sr. José Fernando Méndez procede a dar lectura al criterio legal emitido por el Lic. 2 

Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo; sobre la pertinencia de ejecutar cobro 3 

del canon establecido en el artículo N° 38 de la Ley de Planificación Urbana, el cual 4 

versa:  5 

 6 
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Sr. José Fernando Méndez externa que según las recomendaciones del Lic. Luis 2 

Álvarez se entiende que la aprobación del desfogue queda a criterio de la 3 

Administración Municipal. 4 

Sr. Santiago Baizán señala que el Asesor Legal le está dando dos alternativas; la 5 

primera es establecer una carta de compromiso por concepto de carga 6 

urbanística y la segunda es reglamentar el artículo 38, lo cual conllevaría bastante 7 

tiempo, por lo que considera que no sería apropiado hacer esperar al desarrollador 8 

más tiempo, en este caso lo más viable es la primera opción, por lo que se debe 9 

establecer que carga urbanística se solicitará, ya que inicialmente se hablaba de 10 

remodelar una planche que se ubica en el Barrio Los Hidalgo. Añade que el 11 

desarrollador deberá realizar las siguientes obras en vía pública: cordón, caño y 12 

pozo, para ajustarse al desfogue pluvial existente, además debe presentar una 13 

propuesta de conexión a este sistema que debe incluir un sistema de retardo 14 

pluvial, llámese tanque de retardo y laguna de retención, entre otros. Además 15 
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debe indicar como va hacer la interconexión en vía pública al alcantarillado 1 

pluvial existente. Externa que a futuro esta Municipalidad si debe reglamentar el 2 

tema del canon.  3 

Sr. Oscar Campos menciona que el desarrollador del Condominio Alexa realizó una 4 

considérale inversión para solucionar un problema de inundaciones que se 5 

presentaba en la zona, por lo que considera que no es justo que se conecten 6 

directamente. Comenta que dicho desfogue está funcionando a satisfacción, 7 

solamente faltaría colocar algunos pozos, una caja de registro en la esquina, un 8 

cordón y caño al frente, lo cual no es proporcional para un nuevo desarrollo. En 9 

relación a la carga urbanística señala que debe ser de interés público y no 10 

necesariamente las obras se vayan a realizar alrededor del proyecto, es decir que 11 

la carga urbanística puede ser ejecutada en cualquier parte del cantón. Añade 12 

que se podría considerar el problema pluvial que se presenta en la Municipalidad. 13 

Sr. José Fernando Méndez consulta sobre cuál es el problema que ocurre en la 14 

Municipalidad, a lo que el Sr. Oscar Campos indica que existe una falta de 15 

capacidad y de inexistencia que es a partir de la esquina de la Municipalidad, lo 16 

que se pretende es conectar las aguas al desfogue existente del Condominio 17 

Alexa, esto con el fin de dar una solución integral hacia el este.  18 

Sr. Santiago Baizán aclara que las obras por concepto de carga urbanística se 19 

deben establecer de acuerdo al área del desarrollo. La necesidad que hacía 20 

referencia el Sr. Oscar Campos no cabe duda que es esencial, sin embargo se 21 

debe presupuestar el costo, ya que se debe canalizar las aguas que provienen del 22 

centro y del sector este de San Pablo, para lo cual se requiere construir una 23 

infraestructura que consiste en cuatro tragantes en las esquinas de la  Escuela José 24 

Ezequiel, Municipalidad  y Parque para recolectar todas esas aguas y canalizarlas 25 

por una tubería de 800 milímetros de diámetro y conectarlas al pozo del 26 

Condominio Alexa y para esto se necesita elaborar un diseño especifico. Considera 27 

que el tema de carga urbanística debe ser considerado por esta Comisión, esto de 28 

acuerdo a la proporcionalidad y razonabilidad del proyecto. 29 

Sr. José Fernando Méndez consulta si el desarrollador del Condominio Bonaire 30 

presentó el diseño de interconexión al desfogue existente, a lo que el Sr. Santiago 31 

Baizán responde que no y lo cual es fundamental para proceder a realizar el análisis 32 

correspondiente.  33 

Sr. Allan Alfaro comenta que dicho diseño de interconexión debe contemplar todos 34 

los elementos mencionados y debe ser presentado ante la Sección de 35 

Infraestructura Pública y Privada.  36 

Tema cuatro: Cuantificación de las obras pendientes por parte de los 37 
desarrolladores. 38 

Sr. Santiago Baizán procede a desglosar los proyectos urbanísticos que tienen 39 

pendientes con la Municipalidad:  40 

 

NOMBRE DEL PROYECTO 

 

 

PENDIENTES 

 

Condominio Quinta Fontana  Construcción de aceras  

 Diseño de puente peatonal 

 Obras de ampliación a la vía en 

Calle Quintana antes de llegar al 

puente.  

 Obras frente al condominio, 

llámese (tuberías, cordón, caño. 
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Aceras y los tragantes 

necesarios. 

Condominio Monterrey   Construcción de aceras (Ya las 

están construyendo). 

Condominio Los Volcanes   Colocación de máquinas al aire 

libre. 

 Disposición final del desfogue 

pluvial.  

 Obras al medio derecho de vía 

frente al Condominio (carpeta, 

base, sub base).  

Fraccionamiento 6 lotes Rincón de 

Ricardo.  

 

 Donación de terreno  

 Donación de un parque 

 1 

Sr. José Fernando Méndez considera que antes de otorgar una licencia 2 

constructiva, se debe solicitar al desarrollador un cronograma de ejecución de 3 

obras.  4 

Sr. Santiago Baizán menciona que se le solicitó al desarrollador del Condominio 5 

Quinta Fontana que presente dicho cronograma. Agrega que se les debe notificar 6 

a los vecinos que están invadiendo área pública para posteriormente proceder 7 

con la demolición y el desarrollador ejecute las mejoras al medio derecho de vía. 8 

Señala que se remitirá un informe al Concejo Municipal de los terrenos que están 9 

invadiendo con el fin que se adopte el acuerdo correspondiente. 10 

Sr. José Fernando Méndez indica que ese tema se debe tratar en una reunión de 11 

fracción.  12 

Sr. Allan Alfaro expresa que en el sector de Rincón de Ricardo también hay varias 13 

propiedades que están invadiendo y las cuales se deben cercenar.  14 

Sr. Oscar Campos comenta que por medio de la Promotora Social se le debe hacer 15 

saber a los propietarios que sus propiedades se deben ajustar a la medida 16 

respectiva.  17 

Tema  quinto: Analizar el oficio DOC-IN.ING-075-2016, suscrito por el Arq. Allan Alfaro 18 
Arias, Ingeniería Municipal, Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director Operativo, Ing. 19 
Jorge Duarte, Departamento de Catastro y el Insp. Osvaldo Fonseca, Unidad de 20 
Fiscalización de Obra Privada, copiando a este Concejo Municipal sobre 21 
inspección al proyecto de fraccionamiento frente a calle pública Rincón del Valle 22 
y Condominio Valle Solar.  23 

Sr. Santiago Baizán en dicha inspección se detectó que el lote destinado a 24 

facilidades comunales está siendo invadido 40 cm hacia el interior de la propiedad 25 

municipal, en relación a las propiedades que presentan problemas de evacuación 26 

pluvial, se le solicitó al desarrollador presentar una propuesta de solución, lo cual 27 

no ha sido presentada. Sobre la zona de protección de la Quebrada Gertrudis y 28 

Río Bermúdez menciona que debe realizar las obras tal como están diseñadas en 29 

el plano catastrado, es decir los diez metros de retiro, desde el lindero entre los 30 

vértices 7 al 17 y 26 a 35 y cincuenta metros de retiro desde el lindero, entre los 31 

vértices 17 a 26. Referente a la malla perimetral en el terreno de facilidades 32 

comunales debe tener una altura mínima de 2.5 metros.  33 

Sr. José Fernando Méndez comenta que ya venció el plazo para que el 34 

desarrollador instalará las máquinas de ejercicio al aire libre. Considera que lo más 35 
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oportuno es ratificar el acuerdo respectivo y establecer que en un mes debe 1 

proceder con la instalación respectiva.  2 

Sr. Santiago Baizán señala que en caso que el desarrollador no cumpla con dicha 3 

disposición, no se procederá con la recepción de obras públicas. 4 

Tema sexto: Retomar la solicitud de desfogue pluvial del Camposanto Jardines de 5 
Vida.  6 

Sr. Santiago Baizán expresa  que los desarrolladores habían presentado dicha 7 

solicitud, misma que fue revisada por el área técnica y se le hicieron varias 8 

observaciones mediante el oficio DOC-ING-EX030-2016 con fecha 13 de abril de 9 

2016, sin embargo a la fecha no se han pronunciado.  10 

Sr. José Fernando Méndez menciona que en vista de que los desarrolladores no han 11 

mostrado interés, propone que se rechace dicha solicitud, esto con el fin de 12 

eliminar el acuerdo que se refleja pendiente.  13 

 Tanto la Sra. Betty Castillo Ortiz como el Sr. José Fernando Méndez Vindas 14 

están de acuerdo.  15 

 16 

AL SER LAS ONCE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE 17 

DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS,  SE DA POR FINALIZADA LA REUNIÓN DE COMISIÓN DE 18 

OBRAS PÚBLICAS NÚMERO DIECISIETE  DIECISEIS. 19 

  20 

 21 

 Sr. Fernando Méndez Vindas                         Sra. María José Esquivel Bogantes  22 
Coord. Comisión de Obras Públicas      Asistente Secretaría Concejo Municipal  23 
   _____________________________última línea__________________________________ 24 


